
 

LANUS. 16 MAY 2007 

DECRETO N40710 

 

    

Visto que se hace necesario reorganizar el personal que se desempeña 
bo el régimen "Horas Cátedra". y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo correspondiente, que 
cumplimente dicha disposición, 

Por ello, 

EL INTENDENTE Mi NICI PAL 
DECRETA 

Artículo 1. - Nómbícise en el período comprendido entre el dfa 10  de Abril al 31 de Di-
ciembre de 2007, bco el sistema "Horas Cátedrd', al señor Daniel Edgardo 
STOOPS, Legco N° 21775/4, DNI N°  7.717.045, CUIL N° 20-07717045-7, nacido 
el cJd 15 de JUio de 1941, de nacionalidad Argenlina, con domicilio en la 
calle Lanús N° 1931, de la localidad de Banfleid, Partido de Lomas de Zamo-
ra, Código Postal 1828, en la asignatura Acli\idades Practicas para la Disci-
plina Eckicación Física, Categoría 52, Jurisdicción 1, Subjunsdicclón 07, Pro-
grama 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

Artículo 2. - Fijase como única retribución para la designación dispuesta en el artículo 
precedente, la suma de PESOS DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora 
cótecta, con imputación a la Partida 1.2.1. del Presupuesto de Gastos 
vigente 

Artículo 3.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Desarrollo Humano.- 

Artículo4. - Comuníqese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín Mnícipci, tome conocimiento las Secretarias involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación tunciond. To-
men conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría 
General y archívese.- 

Director Gral 
de Peiso 
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